
 
 

 

 
“2020, Año de Leona Vicario, Benemérita Madre de la Patria” 

 
Ciudad de México, 17 de diciembre de 2020  

FGJCDMX/CGJDH/8551/2020-12. 
  
C. TRANSPARENCIA MICHOACÁN 
P R E S E N T E. 
 
Por instrucciones de la Licda. Ernestina Godoy Ramos, Fiscal General de Justicia de la Ciudad de México y 
Titular de la Unidad de Transparencia de esta institución y en respuesta a su petición recibida en esta Unidad 
de Transparencia con el folio 0113100050020 en la cual solicitó lo siguiente: 
 
“Con fundamento en el artículo 6 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, solicito 
me sea proporcionada la siguiente información 1.Total de personas contagiadas de Covid-19 en el 
sujeto obligado, desde el inicio de la pandemia a la fecha; 2.Numero de muerto por Covid-19 desde el 
inicio de la pandemia a la fecha, especificando el puesto que desempeñaban cada uno en el sujeto 
obligado; y, 3.Medias tomadas para evitar los contagios en las instalaciones del sujeto obligado desde 
el inicio de la pandemia a la fecha.” (Sic). 
 
Al respecto me permito manifestar a usted que una vez realizada la solicitud de información que usted 
requiere al área correspondiente, ésta emite contestación con lo siguiente:  
 

x OFICIO NÚM. FGJCDMX/700.1/DAJAPE/0337/2020, de fecha 04 de noviembre de 2020, suscrito y 
firmado por la Licda. Ana Lilia Bejarano Labrada, Directora de Apoyo Jurídico Administrativo y 
Proyectos Especiales y Enlace de la Coordinación General de Administración con la Unidad de 
Transparencia (seis fojas simples). 
  

Lo anterior con fundamento en el artículo 93 fracción VII de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información 
Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México. 

No omite mencionarle que nos ponemos a sus disposiciones en los teléfonos: 5345 5202 y/o 5345 5213 y en 
las instalaciones ubicada en, Calle Gral. Gabriel Hernández #56, Planta Baja. Col. Doctores, Alcaldía 
Cuauhtémoc, C.P. 06720, Ciudad de México, con un horario de atención de 09:00 hrs – 15:00 hrs. 
 
Se hace de su conocimiento que si no está satisfecho con la respuesta que se le otorga, podrá inconformarse 
por medio de un Recurso de Revisión ante el Instituto de Acceso a la Información Pública, Protección de Datos 
Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, o ante esta Unidad de Transparencia, lo anterior 
de conformidad con lo previsto en los artículos 233, 234 y 236, de la Ley de Transparencia, Acceso a la 
Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, para el cual dispondrá de un término de 
15 días hábiles. 

 
ATENTAMENTE. 

 
 
 

MTRA. NAYELI CITLALI NAVARRO GASCÓN 
DIRECTORA DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA 
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